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Cada 28 de abril, el Día Mundial de la 
Seguridad y la Salud en el Trabajo nos 
recuerda que las condiciones labora-

les son un determinante clave de la Salud 
Pública (1). Desde accidentes hasta enferme-
dades crónicas, pasando por los riesgos psi-
cosociales, el trabajo influye en el bienestar 
individual y colectivo, y también en la equi-
dad social y la sostenibilidad de los siste-
mas sanitarios (2). Pero el mundo laboral ha 
cambiado: la digitalización, la precariedad y 
el estrés han desplazado el foco hacia nue-
vos desafíos como la hiperconectividad o la 
difuminación de fronteras entre vida perso-
nal y profesional. Urge, por tanto, actualizar 
las políticas preventivas (3,4). 

A escala internacional, la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS) advier-
ten de que millones de trabajadores sufren 
cada año accidentes y enfermedades en 
gran parte evitables (5). Aún así, se con-
tabilizan más de 2,7 millones de muertes 
anuales y unos 374 millones de lesiones no 
mortales; la mayoría de los fallecimientos 

corresponden a enfermedades profesiona-
les a menudo invisibles o infradiagnostica-
das, como el cáncer de origen laboral (6,7). 
En Europa se insiste en integrar los ries-
gos psicosociales en las estrategias pre-
ventivas por su impacto en la salud men-
tal y la productividad (8,9). Todo ello exige 
reforzar la vigilancia epidemiológica, mejo-
rar el reconocimiento del origen laboral de 
las patologías y consolidar una cultura pre-
ventiva basada en la participación de los 
trabajadores (10,11).

En España, pese a un marco normativo 
consolidado que ha reducido la siniestrali-
dad, persisten la infradeclaración de enfer-
medades profesionales, las desigualdades 
entre sectores y el aumento de los riesgos 
psicosociales (12,13). Los datos recientes son 
elocuentes: en 2025 se registraron más 
de 620.000 accidentes con baja y alrede-
dor de 735 fallecimientos; en los dos pri-
meros meses de 2026 ya se contabilizaban 
104 muertes, un 6,1% más que en el mismo 
periodo del año anterior (14,15). Y las enferme-
dades profesionales declaradas fueron solo 
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30.713 en 2025, una cifra que oculta un 
infrareconocimiento evidente si se com-
para con países como Alemania, Fran-
cia o Italia (16). A ello se suman las difi-
cultades para identificar patologías cla-
ramente laborales (ciertos cánceres o 
enfermedades respiratorias) y el lastre 
de la precariedad y la temporalidad, que 
limitan el ejercicio de derechos en salud 
laboral (17,18).

Una dimensión clave y aun insufi-
cientemente incorporada es la perspec-
tiva de género. Los riesgos laborales no 
afectan por igual a mujeres y hombres, 
ni las medidas preventivas son neu-
trales en su aplicación: la segregación 
ocupacional, la desigual distribución 
de tareas de cuidado, la mayor preva-
lencia de determinados riesgos psi-
cosociales o de violencia y acoso, y la 
infrarrepresentación femenina en los 
comités de seguridad exigen un aná-
lisis específico (19). En este sentido, los 
datos de la OIT y la OMS advierten que 
los riesgos laborales afectan de distinta 
forma a mujeres y hombres y que el sis-
tema de seguridad y salud en el trabajo 
ha respondido tradicionalmente a un 
modelo androcéntrico que subestima 
estas diferencias, ignorando tanto la 
exposición desigual como la invisibili-
zación de sectores feminizados, como 
el trabajo de cuidados (20). 

Incorporar efectivamente el género 
en la prevención significa evaluar cómo 
las condiciones de trabajo impactan 
diferencialmente, teniendo en cuenta 
que la identificación de riesgos ha priori-
zado sectores masculinizados, mientras 

que se han dejado de lado los desafíos 
que enfrentan las mujeres en ámbitos 
como la salud, la educación o el tra-
bajo doméstico (21). Además, se requiere 
diseñar actuaciones que eviten perpe-
tuar sesgos, considerando que incluso 
aspectos como la falta de equipos de 
protección adaptados o los sesgos en la 
investigación y formación contribuyen a 
una mayor vulnerabilidad femenina, así 
como garantizar que la vigilancia de la 
salud reconozca patologías con distinta 
expresión según el sexo (22). Sin este 
enfoque, muchas exposiciones queda-
rán invisibilizadas y las políticas preven-
tivas seguirán siendo incompletas.

En este escenario de transforma-
ciones tecnológicas, demográficas y 
sociales, la salud laboral debe evolu-
cionar hacia un enfoque más amplio, 
que incorpore los factores organiza-
tivos, psicosociales y ambientales (18). 
Esto requiere una mayor coordinación 
entre las políticas laborales, sanitarias 
y sociales (13). En España, iniciativas del 
Instituto Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (INSST), el Gobierno y la 
Unión Europea tratan de fortalecer la 
cultura preventiva, aunque persiste 
una brecha estructural entre la norma-
tiva y su aplicación efectiva: la preven-
ción suele reducirse a un cumplimiento 
formal y documental, no a una integra-
ción real en la gestión cotidiana de los 
riesgos (12,13). Quedan, por tanto, debe-
res institucionales inaplazables: que el 
nuevo desarrollo reglamentario de la 
ley se apruebe sin dilaciones, que los 
recursos para inspección y seguimiento 
sean suficientes y, sobre todo, que la 
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prevención de riesgos laborales deje de 
ser una carga administrativa de papeles 
y se convierta en una práctica efectiva, 
evaluable y presente cada día en los 
centros de trabajo. La verdadera pre-
gunta no es si las empresas cumplimen-
tan los documentos, sino si sus trabaja-
dores regresan a casa sanos y salvos.

En este contexto, el anteproyecto 
de reforma de la normativa de pre-
vención supone un punto de inflexión, 
pues refuerza los recursos preventi-
vos, limita la asunción individual de 
estas funciones, exige evaluaciones 
más exhaustivas y una vigilancia de la 
salud que integra lo físico y lo mental. 
Por primera vez se incorporan explí-
citamente la salud mental y los ries-
gos psicosociales como ejes centrales, 
reconociendo que los daños laborales 
pueden ser cognitivos, emocionales y 
sociales. También se amplía el concepto 
de condiciones de trabajo a la digitali-
zación, el cambio climático, la violencia 
o el acoso (23,24). Pero su impacto real 
dependerá del desarrollo reglamenta-
rio, de los recursos destinados y de que 
la prevención deje de ser un mero ejer-
cicio formal.

La prevención anticipa los ries-
gos en lugar de limitarse a reparar el 
daño, y resulta más eficaz y eficiente 
económicamente (5,25,26). Sin embargo, 
las desigualdades internacionales son 
enormes: mientras unos países avan-
zan, otros siguen sumidos en la pre-
cariedad y la escasa regulación (27,28).  
El trabajo decente exigido por la OIT 
vincula la seguridad y la salud labo-

ral con el desarrollo sostenible y la 
Agenda 2030 (Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 8) (29).

El 28 de abril también nos recuerda 
que una auténtica cultura preventiva 
debe comenzar en la escuela. La edu-
cación temprana en prevención desa-
rrolla la conciencia del riesgo y una 
actitud proactiva ante los desafíos 
complejos, como el cambio climático 
o las crisis sanitarias (30-32). Iniciativas  
como el Marco integral de seguridad 
escolar (Comprehensive School Safety 
Framework) de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) pro-
mueven la integración de la gestión del 
riesgo en los currículos, y experiencias 
europeas (Francia, Finlandia, Estonia, 
Italia, Bélgica) demuestran que combi-
nar formación teórica con simulacros y 
participación activa mejora la resilien-
cia del alumnado (33). 

Esta conmemoración debe servir, 
en definitiva, para reflexionar sobre 
los avances y las carencias pendientes, 
así como para comprometernos con un 
modelo de trabajo que sitúe la salud y 
el bienestar de las personas en el cen-
tro (34,35). La salud laboral es un com-
ponente esencial de la salud poblacio-
nal: las condiciones de trabajo afectan 
a trabajadores, familias, comunidades 
y al conjunto de la sociedad. Promo-
ver entornos laborales seguros y salu-
dables no es solo una obligación ética 
y legal, sino una inversión estratégica 
para el desarrollo sostenible y el bien-
estar colectivo (36). 
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